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V. La compra d mérito se realizó bajo la exclusiva responsabilidad del área o 
dependencia ue lo solicita, de conformidad a lo previsto por el numeral 99 

11. Para que la Dirección de Parques y Jardines de San Pedro Tlaquepaque. pueda 
dar cabal cu plimiento a sus funciones cotidianas, en específico, ejecutar, vigilar 
y supervisar I poda de árboles en los camellones, jardines, glorietas, banquetas 
municipales, sí como el mantenimiento, de los jardines ubicados en los espacio 
municipales, en coordinación con las dependencias competentes; esto 
conformidad on el artículo 225 fracciones 1, 11 y VII del Reglamento del Gobier o 
y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pe 
Tlaquepaque. 

111. Con oficio nú ero 9055/2022 emitido por el L.C.P. José Alejandro Ramos Rosas 

de herramien a, que solicita la Dirección de Parques y Jardines del Municipio de 
San Pedro TI quepaque. 

IV. En virtud de lo anterior y dada la imperiosa necesidad de que la Dirección de 
Parques y Ja dines de San Pedro Tlaquepaque, pueda llevar a cabo de manera 
satisfactoria us actividades cotidianas, la Dirección de Proveeduría Municipal 
emitió acuerd · de adjudicación directa, para la compra de diversas herramientas. 

l. Con oficio n · mero 035/22-24, signado por el C. Héctor Gumaro Gaviño 
Hernández, irector de Parques y Jardines de San Pedro Tlaquepaque, en el 
que manifiest , la necesidad de llevar a cabo la compra de herramienta. 

ANTECEDENTES 

~~ 
-- ·-- . . . ep "' 

C;:;:;:::~ .,_ COMPRAVENTA QUE CELEBRAN PO:~::EP;::;E •.... 1 
MUNICIPIO DE AN PEDRO TLAQUEPAQUE REPRESENTADO EN ESTE ACT . . v 
POR EL MTRO. JOSÉ LUIS SALAZAR MARTINEZ, SINDICO MUNICIPAL; L.C.P - 
JOSÉ ALEJA DRO RAMOS ROSAS, TESORERO MUNICIPAL; C. CÉSA ., .... , ... , ·:.A, 
RIGOBER!O MiOY~ RODRÍGUEZ.! DIRECT<?R DE PROVEEDURIA MUNICfPÁE;':(' ·\: i '. :., , 

Y EL C. HECTO GUMARO GAVINO HERNANDEZ, DIRECTOR DE PARQl.:JES•Y ,·, í'. 'C'j~1~·¡ ·. 
JARDINES MU ICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINAR'Á··J" ,_,.. .. 
"EL MUNICIPI " Y POR OTRA PARTE EL C. ERIC SEGURA GONZALEZ 
REPRESENTANITE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA "GRUPO ZIDAN 
SOCIEDAD AN?rNIMA DE CAPITAL VARIABLE" A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMIN RÁ "EL VENDEDOR", QUIENES A SU VEZ Y CUANDO 
COMPAREZCA JUNTOS O SE LE MENCIONE CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ, OMO "LAS PARTES", Y QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS ANTECED NTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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a) Que es u a empresa legalmente constituida denominada "GRUPO ZIDAN 
SOCIED~D ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", como lo acredita con la 
escritura múmero 4,302 (cuatro mil trecientos dos), del 30 (treinta) de octubre 
del 2019 os mil diecinueve, ante la Notaria 120, del licenciado Guillermo 
Alejandro Gatt Corona, de Guadalajara; Jalisco. 

DEDOR": 

d) Que cue11a con Registro Federal de Contribuyentes MTJ850101C4A. 

e) Que requiere los servicios de "EL VENDEDOR" y es su voluntad la 
suscripci n del presente contrato en los términos y condiciones descritos y 
estipulad , s en las declaraciones y cláusulas que preceden. 

b) Que sus representantes tienen facultades para suscribir el presente contrato, 
en los té~minos de lo dispuesto por los artículos 37 fracción XIII, 38 fracciones 
11 y 111, 52 racción 11, 61, 64, 66, de la Ley de Gobierno y de la Administración 
Pública unicipal del Estado de Jalisco, así como los numerales, 26 fracción 
XXXVII, 7 fracciones XIV, XVI y XXVIII, 32 fracción 11 33 fracción IV y V, 37, 
38, 39 fracción 1, Reglamento del Gobierno de la Administración Pública del 
Ayuntami nto Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

e) Que tien su domicilio en la finca marcada con el número 58 de la call 
lndepend ncia, Zona Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaqu , 
Jalisco. 

a) Que es u organismo público, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
esto de onformidad a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política d los Estados Unidos Mexicanos y el arábigo 73 de la Constitución 
Política d I Estado de Jalisco. 

e .. , , 

TLAOUEPAOUE 

fracción 111 d I Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Contratación 
Servicios y rrendamientos de San Pedro Tlaquepaque, de igual manera s . 
sujeta a lo e tablecido por el artículo 73 párrafo 1 fracción IV de la Le.. ~ ~. ~ <> 

Compras Gu ernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicio ' l~'" 
~s.tado ~e Ja isco y ~us M_u~icipios, así co~o los diverso~ 98 fracción IV~- ',~· , 
ultimo parraf de la Disposición Reglamentaria de la materia. ~!~~~· ·,. . t 

.. ' <~~j:.? :-~~·: .. ·. 
D E e L A R A e I o N E S: 1 

'"(Jrr . '" .,. •• r : ,· ;¡¡1' ·~ 
l..!\\.I.. i..l -i....,.J:.... 
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MOTOSIERR ROBUSTA 

$46,034.76 $11,508.69 
MOTOSIER¡ MULTIUSOS 
HUSQVARN 44511-45.7CC + CADENA HUSQVARNA 
DE 18" ESTRELLA .325" .050" + PROTECTOR BARRA 
HUSQVARN . 

CANTIDAD PARTIDA PRECIO 
TOTAL SIN 

I.V.A. 
INCLUIDO 

PRECIO 
UNITARIO 
SINI.V.A. 

INCLUIDO 

4 PIEZAS 

DESCRIPCION 

1 

1 ·~ 
PRIMERA. - O JETO y PRECIO: "LAS PARTES" convienen que el objeto y precio 
por la compra e herramientas, de adjudicación directa, se establezca como se 
especifica a con inuación: 

"LAS PARTES', convienen en sujetar el presente contrato bajo las siguientes: 

f) Que se e cuentra dada de alta, en el Servicio de Administración Tributaria, 
con Regi tro Federal de Contribuyentes GZl191030F86. 

g) Que es s voluntad y está en aptitud de suscribir el presente contrato, en los 
términos y condiciones descritos y estipulados en las Declaraciones y ~ 
Cláusula que proceden, y cuenta con los conocimientos y la infraestructur 
para con retarse y contratar. 

~)' ~~·\ 
t .. ,. • ~ . 

CLÁUSULAS 

e) Que cue ta con la Licencia Municipal número 1006093384, expedida el 27 
veintisiet de enero del 2022 dos mil veintidós, por el Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, con folio número 593015, a nombre de "GRUPO ZIDAN 
S.A. de .V". 

d) domicilio para recibir notificaciones en 

TLAOUEPAOUE ~) 
--.> 

• • 'J <) 

b) Que el C ERIC SEGURA GONZALEZ, funge como Administrador Ge e · ;t.·· 
único y epresentante Legal de la empresa denominada "GRUPO ZI t ~ , 
SOCIED D ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", como se desprende di'¡n.~, ~"'!--' 
escritura ntes señalada. ~~ 

e) Que C. E IC SEGURA GONZALEZ, se identifica con credencial para vqfüF-:- .. :-::-< ., .... \ 
con foto, rafia, expedida por el Instituto Federal Electoral, con · folio '·, 

. Asimismo, bajo protesta de decir verdad, maniñeslaque al. 1 

a de la firma del contrato no le han sido revocados su cargo que le fue 
conferido en la escritura antes señalada. 

\. (•%) ,..., ! .. -. t't 

servicio.social2
Cuadro de Texto
2.- SE ELIMINA.

servicio.social2
Cuadro de Texto
1.- SE ELIMNIA.

servicio.social2
Cuadro de Texto
1.- SE ELIMINA.
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SEGUNDA. - ECHA DE ENTREGA: "EL VENDEDOR" entrega los bienes 
adquiridos a má tardar el 04 cuatro de febrero del 2022 dos mil veintidós, en la 
Dirección de Pa '-ues y Jardines del Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

TERCERA. - G RANTIA. "EL VENDEDOR" se obliga a presentar a favor de "E 
MUNICIPIO" un garantía, por el importe del 10% del monto total de la adjudicació , 
misma que deb rá ser entregada dentro del plazo máximo a los 05 cinco dl s 
hábiles, posteri , res a la notificación de la compra del proveedor, la gara · 
solicitada puede er exhibida mediante fianza, cheque certificado, cheque de e ja 
o billete de d pósito tramitado ante cualquier oficina de recaudación del 
Municipio de S n Pedro Tlaquepaque, en caso de ser una Póliza de fianza deberá 
dirigirse a favor , el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, con el monto del 10% al 
30% del monto t tal de la Adjudicación con 1.V.A. incluido, según se establezca en 
base a el contra o, por concepto de cumplimiento, calidad, defecto y vicios ocultos 
de los bienes o ervicios ofertados, mencionar que solo podrá ser cancelada por el 
Municipio, y so eterse a la competencia de los Tribunales del Primer Partido 
Judicial con sedr en Jalisco lo anterior de conformidad con los artículos 115 y 116 
del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Contratación de Servicios y 
Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque; con el fin de garantizar el 
cumplimiento, ejecución, operación y calidad de los servicios, aclarando que el 
depósito de la arantía no comprende el pago de daños y perjuicios, que se 
generen, los cu les serán exigibles en forma separada, y la misma podrá ser 
cancelada por e Municipio de conformidad a lo que determina el Código Civil del 

El Total por los bien s adquiridos es por la cantidad de $467,822.76 (Cuatro cientos (\lii-r • . · .u .. c1 ;,'J;.: sesenta y siete mil ochocientos veintidós pesos 76/100 M.N.), con 1.V.A incluido. L-~~~~~~~~+-~~~~~~~~-=-~~~~~~~::....:_~~~~~~~~~~-', 

SUBTOT AL: $440,966.27 
I.V.A.: $26,856.48 

(*Esta Herramienta generan LV.A.) 

4 MOTOSIERR TELESCOPICA 5 PIEZAS $19,566.36 
HUSQVARN 525 PT5S-25.4CC1KW/1.34HP7KG+ 
BARRA HU QVARNA 10" Xi" .050" + CADENA 
HUSQVARN 10" Xi" .050 + PROTECTOR BARRA 
HUSQVARN 

3 MOTOSIERR PODA PROFESIONAL 
HUSQVARN T435- 35.2CC- 1.5 KW/2 HP-3.4 5 PIEZAS $11,757.38 
KG+BARRA USQVARNA 14" ESTRELLA 3/8" .050" + 
CADENA HU QVARNA 14" 3/8" .50" + PROTECTOR 
BARRA HUS VARNA. 

2 HUSQVARN 365-65.1CC-3.4KW/4.6HP-6KG+ BARRA 4 PIEZAS $17,614.94 
OREGÓN 24' PIÑON 3/8" .025" + CEDENA OREGÓN + 
PROTECTO BARRA HUSQVARNA 

TLAOUEPAOUE 

CORTASET S 
HUSQVARN 525HE4-25.4CC-1 KW/1.3HP-6.3KG 

6 5 PIEZAS $21,047.75 $105,238.75* 
5 PIEZAS $12,522.86 $62,614.30* 

DESBROZA ORA ROBUSTA 
HUSQVARN 143Rll-41.5CC 1.5KW/2HP 7.6KG 5 

-,. :- r- . ' 
.. ' } : ·. 
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OCTAVA. -MOIIFICACIONES. El presente contrato únicamente podrá modificarse 
con el consentí iento previo y por escrito de ambas partes; siempre y cuando la 
modificación qu se pretenda efectuar, no resulte en forma alguna violatoria o vaya 
en contravenció a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos o de cualquiera de 
sus entidades f derativas. 

SEPTIMA. - OTIFICACIONES. "LAS PARTES" establecen que cualqui 
notificación que se deba realizar relacionada con el presente contrato se llevará 
cabo en forma scrita, y las mismas deberán ser dirigidas o presentadas en I 
domicilios señal dos en el cuerpo del presente acuerdo y conste fehacienteme te rl 
acuse de recep ión y entrega de la notificación de que se trate. , 
Si hubiese cam io de domicilio de alguna de las partes, dicho cambio deberá 
notificarse de ig al manera en forma escrita y con la debida anticipación de por lo · 1 
menos 5 días h · biles anteriores a la realización de dicho cambio, a fin de que todos ·~ 
los avisos y n tificaciones relacionados con el presente instrumento puedan 
notificarse en el nuevo domicilio que se señale para tal efecto; en caso contrario, 
todas las notific ciones y avisos que se realicen en el domicilio anterior tendrán 
plena validez y urtirán todos los efectos legales. 

SEXTA. - RES ONSABILIDAD LABORAL: Queda expresamente convenido que, 
cuando "EL V NDEDOR" se apoye en personal auxiliar en el ejercicio de sus 
actividades, ate f.diendo el trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá 
exclusivamente el "VENDEDOR" sin que se establezca ningún vínculo entre "EL 
MUNICIPIO" y los mismos, quedando a cargo de "EL VENDEDOR" todas las 
responsabilidad s provenientes de la utilización de los servicios del personal que le 
apoye. 

Mismo que deb rá exhibirse en 3 tres tantos en original, con firma y sello por la 
dependencia so icitante, junto verificación de comprobante fiscal digital. 

CUARTA. - LI ERACIÓN DE GARANTÍA. Para la liberación de la garantía una 
vez efectuado e¡1 pago de su factura, deberá solicitar a la Dependencia en la que 
realizo la entre a de los bienes o servicios prestados, carta de satisfacción y el ~ ~~ .. 
interesado debe á elaborar carta de solicitud de la devolución de la garantía, ambas :,~b: ~ 
dirigidas al Dire ttor de Proveeduría Municipal. ~., :J · ,. \ 

~~-,=tl!;º ..,.¡ 
.:1. ,¿;,C::Ji:/: ·~·\~ 

QUINTA. - FA TURA. Las facturas que sean emitidas de la presente adquisición, ':'.t(/ :.~~ 
aunado a los equisitos legales de la materia, deberán contener la siguiente · · · 
información: - R zón Social: Municipio de San Pedro Tlaquepaque. · · 

- R C: MT J850101 C4A 
- O micilio: Independencia 58, C.P. 45500, Colonia Centro. 

Estado de Jalis 

TLAOUEPAOUE 
\. (, t~ r, r , , • l. 

·: ~:n, 1, 1"'> ¿\ 
~. t '. :···~ 

l;\CUff1-.Q:JE 
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DÉCIMA SEGU DA. - RESPONSABLE: Por parte de "EL MUNICIPIO" se señala 
la Dirección de !Parques y Jardines del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
quien será la co~isionada de dar seguimiento y velar por el debido cumplimiento 
del presente in1rumento, así como la entrega de los bienes adquiridos que se 
realice en tiempJ. y forma, conforme a lo solicitado. 

DÉCIMA TERCERA. - CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: "EL 
VENDEDOR", o podrá ceder los derechos y obligaciones derivados de este 
contrato sin con entimiento expreso de "EL MUNICIPIO". 

b) ANTICIP DA: El presente contrato podrá darse por terminado a voluntad d 
cualquier de los contratantes, previo aviso por escrito con 5 (cinco) días de 
anticipaci n, con el propósito de que durante ese lapso haya posibilidad de 

" concluir 1 , s trabajos pendientes por parte de "EL VENDEDOR". 

c) RESCISI • N: Queda expresamente convenido por la falta de cumplimiento a 
cualquier de las obligaciones que aquí se contraen, y aquellas otras que 
dimanan el Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, será motivo de 
rescisión el presente contrato, y generará el pago de los daños y perjuicios 
que el inc mplimiento cause a la contraparte incumplida. 

DECIMA. - ENCI BEZADOS. "LAS PARTES" convienen en que los encabezados 
que aparecen al inicio de cada una de las cláusulas que conforman este contrato se 
han insertado ú ica y exclusivamente para facilitar su lectura y manejo, motivoipo 
el cual no se co siderará en ningún caso que definan o limiten las obligaciones 
derechos que s derivan para cada una de las partes del presente instrumento. 

DÉCIMA PRIM RA. - ACUERDO TOTAL Y ÚNICO. El presente cont ato 
representa el a uerdo total, único y definitivo entre las partes en relación con su 
objeto, por lo tanto, a partir de este momento dejan sin efecto cualquier otro acuerdo 
oral o escrito, tá ito o expreso, que en relación con el objeto del presente contrato 
pudiera existir e tre las partes, debiendo subsistir única y exclusivamente la relación 
jurídica derivada del presente instrumento. 

TLAOUEPAOUE 

-rr l.·'~" 
: ;~:· f \ ~ \ 

'\CJEL\'}Jé 
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C. HECTOR GUM RO GAVIÑO HERNÁNDEZ 
Director de Parqut y Jardines Municipal 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcances 
de todas y cad una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman en 
CINCO tantos e el Munici~io de- San Pedro Tlaquepaque; Jalisco, a 03 tres de 
febrero del 202 1 veintidós. 

DÉCIMA SEXT . - JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para la interpretación y 
cumplimiento d I presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y 
competencia d los Tribunales de este Primer Partido Judicial con sede en el 
Municipio de Z popan, Jalisco renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

TLAOUEPAOUE 

DÉCIMA CUA TA. ~ f?AÑOS Y PE~JUICIOS: Q~ed~ expresamen!e conveni?o ,~ ~-> 
que la falta de e mplirmento a cualquiera de las obligaciones que aqui se contr r- ~~,~ ~ 
y aquellas otra que dimanan del Código Civil vigente para el Estado de Jali ~-- ~j( , 
será motivo de escisión del presente contrato y generará el pago de los dañ ' • ~ .» 
perjuicios que e incumplimiento cause a la contraparte cumplida. e;~-~ 

DÉCIMA QUIN A. - CALIDAD: "EL VENDEDOR" se obliga a dar ,c:;9sJ(Tu5~~-:~ ., ., 

competitivos; a í como a desarrollar actividades mencionadas en la cláusula , ··\ 
primera con to, a la diligencia a efecto de dejar totalmente satisfecha¡_;~ .'.'.~':: .. J"iL/'.~, ., ."J~ 
MUNICIPIO", e tableciéndose como parámetros de cumplimiento y pericia los que 
regularmente s manejan en el mercado, obligándose además a aportar toda su 
experiencia y ca acidad dedicando todo el tiempo necesario para dar cumplimiento 
al presente cont ato. 

~ : ¡~. f.' r 1(l c ' ,' 
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--lA PRESENTE HOJA DE F MAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE L MUNICIPIO DE SAN PEORO TLAOUEPAQUE, REPRESENTADO POR EL SINDICO MUNICIPAL MTRO. JOSÉ LUIS SALAZAR 
MARTINES; EL TESORERO M NICIPAL. LC.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOS ROSAS; EL DIRECTOR DE PROVEEOURIA MUNICIPAL, C. CÉSAR RIGOBERTO 
MOYA RODRIGUEZ; EL OIRE TOR DE PARQUES Y JARDINES MUNICIPAL C. HÉCTOR GUMARO GAVJÑO HERNANDEZ Y POR OTRA PARTE EL C. ÉRIC 
SEGURA GONZALEZ, EN REP ESENTACION DE LA EMPRESA DENOMINADA "GRUPO ZJOAN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE". 

C. ERIC SEGURA GONZALEZ 
Representante Le · al de la Empresa 
"GRUPO ZIDAN OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" . 

TLAOUEPAOUE 
' .. 

b . e-- 

. ~ 

.. . , ,•. 

servicio.social2
Cuadro de Texto
SE ELIMINAN LOS SIGUIENTES DATOS.1.- DOMICILIO.2.-FOLIO INEPor tratarse de datos identificativos de las personas, ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como por el trigésimo octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas.




